
 

25 de Mayo 552 - C.P 11.000 - Montevideo - Uruguay  
  fideicomiso@fideicomiso.com.uy - Tel: (598) 2915.9066 
   www.republicafisa.com.uy 
 

  
Fideicomiso Financiero Arias - Distribución Fondos Netos Distribuibles 
 
Los Certificados de Participación son Valores de renta variable, que otorgan a su tenedor el 
derecho a participar en los resultados y remanente del Fideicomiso. Los pagos a los tenedores 
de los Certificados de Participación se encuentran asociados a los flujos de fondos que el 
Fideicomiso recibe por la venta de energía del parque eólico Arias.  
 
Fondos Netos Distribuibles (FND) 
 
Los Fondos Netos Distribuibles (FND) son los Fondos Líquidos que en las Fechas de Cierre para 
cada Distribución exceden el Saldo Mínimo de Caja (SMC) y que, de acuerdo con los términos del 
contrato de fideicomiso y sujeto a las condiciones que se pacten bajo el Préstamo, sean pasibles 
de ser distribuidos a los Beneficiarios. 
 
Fondos Netos Remanentes (FNR) 

Los Fondos Netos Remanentes (FNR) son los fondos que existan en el activo del Fideicomiso a la 
fecha de vencimiento del Fideicomiso, una vez canceladas todas las obligaciones del 
Fideicomiso. 

 

Distribuciones 

Según el art 10.1 del contrato de Fideicomiso, las Distribuciones se realizarán toda vez que 
existan FND luego de cada cierre de ejercicio, o por la distribución final de Fondos Netos 
Remanentes (FNR). 

Según el art. 13. Distribución de Flujos de Fondos; los Fondos Líquidos del Fideicomiso 
depositados en la Cuenta Fiduciaria serán utilizados de la siguiente manera: 

(a) a la cancelación de los Gastos del Fideicomiso, incluyendo los necesarios para la 
constitución del Fideicomiso, tributos, honorarios y comisiones del Fideicomiso; 

(b) a la realización de las inversiones que sean necesarias para llevar adelante los Contratos 
del Proyecto; 

(c) a la cancelación de los intereses y el monto principal asumidos bajo el Préstamo; 

(d) a la cancelación de otros Pasivos que sean exigibles; 

(e) a la distribución de fondos a los Titulares, de existir Fondos Netos Distribuibles 

(f) a la distribución de Fondos Netos Remanentes con el producido de la liquidación del 
Fideicomiso. 

Asimismo, el prospecto de emisión indica que las Distribuciones serán a prorrata entre todos los 
Titulares de Certificados de Participación, toda vez que existan Fondos Netos Distribuibles (FND) 
luego de cada Cierre de Ejercicio o por la distribución final de Fondos Netos Remanentes (FNR). 
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Distribuciones 2025 

 

El 30 de mayo de 2025 se distribuyeron US$ 3.200.000 según los Fondos Líquidos (FL) que a la 
fecha de cierre excedieron el Saldo Mínimo de Caja (SMC): 
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El 30 de noviembre de 2025 se distribuyeron US$ 1.800.000 según los Fondos Líquidos (FL) que 
a la fecha de cierre excedieron el Saldo Mínimo de Caja (SMC): 
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Registro contable de los pagos realizados por concepto de los Fondos Netos Distribuibles 

A continuación, se detalla la Imputación contable de los pagos realizados por concepto de 
Fondos Netos Distribuibles acumulados al 31.12.2025: 

 
*dólares americanos 

 

Los pagos por FND son imputados contablemente a resultados de ejercicio hasta la concurrencia 
del mismo, imputándose el excedente como una baja de Certificados de Participación. 
 
Durante el ejercicio finalizado el 31 de diciembre de 2025 se realizaron pagos por participación a 
los beneficiarios por un total de US$ 5.000.000(equivalente a $204.247.400), los cuales se 
imputaron en su totalidad a resultados acumulados, considerando el monto de las utilidades 
acumuladas disponibles a la fecha de pago. 
 


